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ADJUNTO 1. - DEFINICIONES 
Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes 

definiciones y abreviaturas: 
1. ACAS (Airborne Collision Avoidance System/Sistema anticolisión de a bordo). 

Sistema de aeronave basado en señales de transpondedor del radar secundario de 
vigilancia (SSR) que funciona independientemente del equipo instalado en tierra para 
proporcionar aviso al piloto sobre posibles conflictos entre aeronaves dotadas de 
transpondedores SSR. 

2. ADS-B (Automatic Dependent Surveillance - Broadcast / Vigilancia Dependiente 
Automática - Radiodifusión). Es una función de la aviónica que emite periódicamente 
el vector de ubicación de la aeronave (posición y velocidad) en 3 dimensiones y cualquier 
otra información requerida. 

3. ADS-B IN (Automatic Dependent Surveillance —Broadcast / Vigilancia Dependiente 
Automática - Radiodifusión- Recepción). Es una función de la aviónica en una 
aeronave o vehículo que recibe datos de vigilancia transmitidos por las funciones ADS-
B OUT instaladas en otras aeronaves o vehículos. Además, también puede recibir, desde 
tierra, datos adicionales de otras aeronaves que no transmiten ADS-B OUT o porque sus 
ADS-B OUT se transmiten utilizando una tecnología ADS-B diferente. 

4. ADS-B OUT (Automatic Dependent Surveillance —Broadcast / Vigilancia 
Dependiente Automática- Radiodifusión- Emisión). Es una función de la aviónica en 
una aeronave o vehículo que transmite en radiodifusión periódicamente su vector de 
estado (posición y velocidad) y otra información obtenida de los sistemas de a bordo en 
un formato adecuado para receptores con capacidad ADS-B IN. 

5. Aeronave. Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con 
personas, carga o correo. 

6. Aeronave de ala fija. Aeronave más pesada que el aire, propulsada mecánicamente, 
que debe su sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas 
ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones. 

7. Aeronave de ala rotativa. Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente en virtud 
de la reacción del aire sobre uno o más rotores propulsados por motor, que giran 
alrededor de ejes verticales o casi verticales. 

8. ATC. Control de Tránsito Aéreo. 
9. Concesionario. Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, a la que 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la 
explotación del servicio de transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es 
de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, 
itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas registradas y a los horarios 
autorizados por la Secretaría; o una concesión para la explotación, administración, 
operación y en su caso construcción de aeropuertos. 

10. EMC. Electromagnetic compatibility / Compatibilidad Electromagnética.  
11. EMI. Electromagnetic interference / Interferencia electromagnética. 
12. ES. (Extended Squitter / Señales espontáneas ampliadas). Transmisiones periódicas y 

espontáneas de un formato de señal en Modo S de 112 bits en 1090 MHz que contiene 
56 bits de información adicional (p. ej., se utiliza para ADS-B, TIS-B y ADS-R). 

13. FIR México. Región de Información de Vuelo de México, bajo la jurisdicción del Estado 
Mexicano. Dentro de la FIR México se sitúan Áreas de Control Superior e Inferior (UTA), 
Áreas de Control Terminal (TMA), Zonas de Control (CTR) y Zonas de Tránsito de 
Aeródromo (ATZ) y una amplia red de rutas ATS dentro de las cuales se proporcionan 
los Servicios de Control Tránsito Aéreo (espacio aéreo controlado) por parte de la 
dependencia / unidad ATS apropiada.  
NOTA 1: Dentro de la FIR México los pilotos deben aplicar los métodos y procedimientos 
establecidos en las Leyes, Reglamentos y Normatividad Mexicana Vigente. 
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14. GPS. Sistema mundial de determinación de la posición. 
15. ICA. Instructions for Continued Airworthiness / Instrucciones para la aeronavegabilidad 

continua. 
16. Identificación de aeronave (IDENT). Grupo de letras o de cifras, o combinación de 

ambas, equivalente al distintivo de llamada de una aeronave para las comunicaciones 
aeroterrestres expresado en clave, que se utiliza para identificar las aeronaves en las 
comunicaciones y entre centros terrestres o de los servicios de control de tránsito aéreo. 

17. Latencia no Compensada. Es el tiempo durante el cual la aeronave no compensa la 
latencia. 

18. Modo S. Protocolo de enlace de datos en el equipo transpondedor que permite el 
direccionamiento selectivo de las aeronaves mediante el uso de una dirección de 
aeronave de 24 bits que identifica unívocamente a cada aeronave y tiene un enlace de 
datos en ambos sentidos entre la estación terrestre y la aeronave para el intercambio 
de información. 

19. NACp. (Navigation Accurancy Category for Position / Categoría de Precisión de 
Navegación por Posición). Una indicación de la categoría de precisión de navegación 
por posición. 

20. NACv. (Navigation Accurancy Category for Velocity / Categoría de Precisión de 
Navegación por Velocidad). Una indicación de la categoría de precisión de navegación 
por velocidad. 

21. NIC. (Navigation Integrity Category / Categoría de Integridad de Navegación). Especifica 
la integridad de una aeronave reportada en un radio contención alrededor de su 
posición. 

22. Operador aéreo. El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las 
comprendidas en el artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de 
transporte aéreo privado no comercial, mexicano o extranjero. 

23. Permisionario. Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo privado comercial, 
nacional o extranjera, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga un 
permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular, 
nacional e internacional no regular o privado comercial; asimismo, es la persona moral 
o física a la que la Secretaría otorga un permiso para la administración, operación, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles distintos a los aeropuertos; 
persona moral o física, mexicana o extranjera, o para el establecimiento de talleres 
aeronáuticos y centros de capacitación y adiestramiento. 

24. SDA. (System Design Assurance / Garantía de Diseño del Sistema). Indica la probabilidad 
del mal funcionamiento de una aeronave, provocando la pérdida o falsa información 
transmitida.  

25. SIL. (Source Integrity Level / Nivel de Integridad de la Fuente) Indica la probabilidad de 
que la posición horizontal reportada, exceda el radio de contención definido por la NIC, 
en una muestra o en base de horas. 

26. Radiodifusión. Protocolo dentro del sistema en Modo S que permite enviar mensajes 
en enlace ascendente a todas las aeronaves en la zona de cobertura y poner mensajes 
en enlace descendente al alcance de todos los interrogadores que tengan bajo 
vigilancia la aeronave que desea enviar el mensaje. 

 
 


